
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de octubre de dos mil veintitrés 

 

 
 

 

 

 

 

Se allega la devolución por parte del Inspector de Policía Urbana de 1ª Categoría del 

Despacho Comisorio Nro. 30 sin diligenciar en razón de la terminación del proceso. 

 

Por otro lado, se reconoce personería jurídica a la sociedad Gómez Pineda Abogados SAS 

para que represente a la demandada Bancolombia SA.  Por medio de la secretaría del 

Despacho se le compartirá el link del expediente digital para que pueda acceder al oficio de 

levantamiento de medida y al reporte de títulos solicitado. 

 

Se le informa además a la apoderada que el oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos 

Públicos ya fue remitido por el Despacho, según Instrucción Administrativa Nro. 05 de la 

SNR del 22 de marzo de 2022. 
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